
 
ACUERDO # 99-2018/2021 

 
PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. – Por las razones apuntadas, se revoca el nombramiento como Juez Municipal 
Provisional a la C. JENNIFER SALAS HERNÁNDEZ. 

SEGUNDO. - Se nombra como Juez Municipal de manera únicamente provisional por el 
periodo de 31 treinta y uno de Mayo y hasta el 09 nueve de junio de 2019 dos mil diecinueve 
a la LIC. LUCÍA SALAS CERVANTES.  

 

 

Acta 020-2018/2021 de Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de San Ignacio Cerro Gordo, Jalisco. Celebrada el día 31 treinta y uno de Mayo 
del año 2019 dos mil diecinueve. 

Siendo las 15:02 quince horas con dos minutos del día de su fecha de celebración, en la 
finca marcada con el número 20 veinte de la calle Juárez, recinto ubicado en el Palacio 
Municipal y lugar autorizado para la celebración de las Sesiones de Ayuntamiento; 
previamente convocados y bajo la presidencia del Lic. José Cleofás Orozco Orozco, se 
reunió el H. Cuerpo Edilicio integrado por los CC. Regidores: Bioleta Orozco Hernández, 
Diego Orozco Hernández, Sandra Ríos Arriaga, José Enrique Coss y León Hernández, Ana 
Gabriela Orozco Orozco, Saúl Ernesto Barba Orozco, José Luis Ramírez Orozco, Martha 
Elena Uribe Navarro, Ignacio Mojica Barba y Claudia Inés Orozco Morales, fungiendo como 
Secretario General el Lic. Fernando Jiménez Barba; Estando ausentes los Regidores Ana 
Gabriela Orozco Orozco y Claudia Inés Orozco Morales. 
            
I.- Con la presencia de 9 nueve de los 11 once integrantes, existiendo quórum, se declara 
abierta esta Sesión Ordinaria de Ayuntamiento correspondiente al día de su fecha y válidos 
los acuerdos que en ella se tomen, por lo que se propone para regirla el siguiente: 
 

“O R D E N     D E L     D I A” 

 

Lista de asistencia, verificación del Quórum y declaración de apertura. 

Asunto Único: Iniciativa de Punto de Cuerdo para revocar Como Juez Municipal 
Provisional a Jennifer Salas Hernández y nombrar en su Lugar a la Lic. Lucia Salas 
Cervantes en dicha función, únicamente de manera provisional Del 31 treinta y uno de 
Mayo al 09 nueve de Junio de 2019. 

 
I.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.   

En punto número uno, se puso a consideración el orden del día, y sometiéndose a votación 
económica fue APROBÁDO POR UNANIMIDAD DE LOS MUNÍCIPES PRESENTES.  
 
__________________________________________________________________ 
 
II.- PRESENTACION DE INICIATIVAS Y PUNTOS DE ACUERDO. 

Asunto Único: Iniciativa de Punto de Cuerdo para revocar Como Juez Municipal Provisional 
a Jennifer Salas Hernández y nombrar en su Lugar a la Lic. Lucia Salas Cervantes en dicha 
función únicamente de manera provisional Del 31 treinta y uno de Mayo al 09 nueve de 
Junio de 2019. 
 
Leída que les fue la presente y habiendo manifestaciones de los Munícipes; 

En uso de la palabra el Presidente Municipal Lic. José Cleofás Orozco Orozco, manifestó; 
Es urgente que tengamos Juez Municipal Calificador para las cuestiones administrativas, 
puestos a disposición de la fiscalía de las personas que cometen infracciones y cometen 
hechos que la Ley califica como delito, no contábamos con que Jennifer iba también a salir 
de vacaciones, ya tenía sus planes, nunca le comentamos que si se podía quedar porque 
como ella esta ahí, entonces ya viendo el tema en esta Sesión Extraordinaria, les estamos 
pidiendo de favor de que votemos el punto para efecto de que se quede como Juez 
Municipal Calificador supliendo las vacaciones del Lic. Oscar Valentín a la Lic. Lucia Salas. 
 
Emitidas que fueron las manifestaciones de los Munícipes, se sometió a votación esta 
iniciativa y derivado de la misma; con 9 nueve votos a favor y 0 cero en contra; fue 
APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS MUNÍCIPES PRESENTES.   

Recayó el siguiente:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
__________________________________________________________________ 
 

No habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la presente sesión, siendo las 

15:08 quince horas con 08 minutos del día de su fecha de celebración, levantándose la 

presente acta y firmando al calce quienes en ella intervinieron y quisieron hacerlo. 

 

Ayuntamiento de San Ignacio Cerro Gordo, Jalisco. 
Administración 2018-2021 

 
 

 
Presidente Municipal 

 
 

___________________________ 
José Cleofás Orozco Orozco. 

 
 
 

Síndico Municipal 
 

 
______________________________ 

              Sandra Ríos Arriaga 
 

 

Regidores 

 

   ____________________________                 ____________________________ 
    Bioleta Orozco Hernández                                    Diego Orozco Hernández  

 
 
 
 

   ____________________________                ____________________________ 
   José Enrique Coss y León Hernández                 Ana Gabriela Orozco Orozco 

 

 

   ____________________________                ____________________________ 
      Saúl Ernesto Barba Orozco                             José Luis Ramírez Orozco  
 
 

 
 

   ____________________________                 ____________________________ 
          Martha Elena Uribe Navarro                              Ignacio Mojica Barba 
 

 
 
 
 
 

____________________________ 
 Claudia Inés Orozco Morales 

 
 
 
 



 
 
 

_____________________ 
Fernando Jiménez Barba 

Secretario General 
 
 
 
 

Nota: La presente hoja de firmas forma parte integrante del Acta 17-2018/2021 de Sesión 
Extraordinaria del H. Ayuntamiento de San Ignacio Cerro Gordo Jal. Celebrada el día 31 treinta y 
uno de Mayo del año 2019 dos mil diecinueve, correspondiente a la administración 2018-2021.
  

 

 

 

 


